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ORDENANZA:
12 SEP 1997 

ARTICULO 1°.- EXIMASE del pago que, en concepto de Derecho de Publicidad y 

Propaganda deban abonar los concesionarios del Estacionamiento Medido, A.F.A.S. y 

Cooperatíva de Trabajo 17 de Octubre Ltda., en un todo acorde a lo normado en el 

Artículo 12° de la Ordenanza Municipal N° 1508. 

ARTICULO 2°.- La excención otorgada en el artículo 1° de la presente, será 

exclusivamente para la publicidad ubicada al dorso de las boletas de estacionamiento 

medído. 
ARTICULO 3°.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación, dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.- 

ORDENANZA MUNICIPAL N°	 7 7 6 
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 03/09/97.- 
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